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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 18 de noviembre de 2022 
 

 
Referencia: Equinor Argentina S.A. / EX-2021-20370435- -APN-DNEYP#MEC. 
 
 

A: Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental Y Análisis de Riesgo Ambiental, Dirección 

Nacional de Evaluación Ambiental, Secretaría De Cambio Climático, Desarrollo Sostenible E 

Innovación, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

S/D      

De nuestra mayor consideración: 

En mi carácter de representante de la empresa Equinor Argentina AS Sucursal Argentina (CUIT 

30-71578830-2), y dando cumplimiento a lo requerido por la Resolución Conjunta N°3/2019, en 

su Anexo I, articulo 8 y el procedimiento participativo conforme a lo dispuesto en el artículo 36 

del Decreto N° 1.172/03 y en el artículo 12 de la RESOL-2022-10-APN-SCCDSEI#MAD relativa 

al procedimiento de Audiencia Pública N°1/22 de trámite por ante EX-2022-95116856- -APN-

DGAYF#MAD, se ha tomado referencia de las consideraciones del informe final de la audiencia 

pública N°1/22 IF-2022-118464801-APN-DEIAYARA#MAD, que fuera celebrada con fecha 19, 

20 y 21 de octubre de 2022  

Dado lo anterior y tomando en cuenta las consideraciones del Articulo 8 – Anexo I de la la 

Resolución Conjunta SE-SAYDS N°3/19, que indica “el proponente podrá presentar información 

complementaria en función de las observaciones que surjan de la misma”  

Luego de haber leído el Informe Final de la Audiencia Pública N°1/22 emitido por Dirección de 

Evaluación de Impacto Ambiental Y Análisis de Riesgo Ambiental, bajo IF-2022-118464801-

APN-DEIAYARA#MAD y sus anexos, se concluye que no se han relevado comentarios alusivos 

a la falta de información. 

En el mismo reporte se presentan las principales temáticas en común sobre las que se dio 

opinión: 
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Figura  1 Gráfico de las principales temáticas abordadas en la audiencia pública N° 1/22 

 

Fuente: INFORME FINAL DE LA AUDIENCIA PÚBLICA N°1/22 (IF-2022-118464801-APN-DEIAYARA#MAD) 

 

A continuación, proporcionamos la información que consideramos relevante a aquellas temáticas 

que son directamente relacionadas al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) del pozo exploratorio 

Argerich -1. 

1) El eje de mayor incidencia es el de potenciales impactos positivos, coincidente con el 

espíritu del proyecto 

 

2) En cuanto a los ejes de Biodiversidad y áreas de conservación, están analizados en 
el Capítulo VI – Línea de Base. Se destaca aquí que el Capítulo VI – Línea de Base 
Ambiental y Análisis de sensibilidad, incluye los requerimientos de las autoridades. 

 
Cómo ha sido explicado en el EsIA el proyecto puede confirmarse que no hay presencia de 

áreas de conservación (Áreas Naturales Protegidas, Áreas con Alto Valor de Conservación, 

Sitios Ramsar y AICAs) en el área operativa, ni en el bloque en estudio, a partir de su 

localización según lo establecido por las fuentes oficinales. 

 

3) En relación con el eje Derrames y Contaminación. 

La información sobre los recortes de perforación, lodos y su respectivo modelado se 

encuentra en el EsIA presentado como Anexo VII B - Informe de modelado de recortes de 

perforación. La modelación, como parte del Estudio de Impacto tiene el objetivo de 

cuantificar el espesor potencial de los sedimentos y las concentraciones de sólidos 

suspendidos totales provenientes de las descargas de los lodos y recortes previamente 

tratados. Las modelaciones contemplaron escenarios oceanográficos diferentes y la 

combinación de los mismos para determinar el área más grande que podría ser influenciada 

por la descarga y obtener resultados representativos. Es dable destacar que los recortes 

de perforación se separan de los lodos de perforación en un proceso de limpieza de varias 

etapas y son descargados al mar solamente si cumplen con los estándares de descarga. 



 
 

Pág. 4 / 5 

Los residuos generados en el buque serán tratados y dispuestos según las normas 

aplicables. 

De igual modo, con respecto a los planes para minimizar la contaminación por un posible 

derrame, puede consultarse en el Capítulo 08 – Plan de Gestión Ambiental y sus anexos, 

las referencias al Plan de respuesta de derrame a petróleo (Anexo VIII D), incluyendo: 

• el Plan logístico detallado para la instalación del sistema de taponamiento 

submarino 

• Modelado de Deriva de Petróleo 

• Análisis de Escenarios de Derrame de Petróleo 

• Plan de Contingencias (Anexo VIII E)  

• Manejo responsable de sustancias químicas peligrosas (Anexo VIII-H) 

• Registro Programa monitoreo y control del Plan de gestión ambiental (Anexo 

VIII-I) 

En los casos modelados, basados en las características físicas y meteorológicas, de la 

localidad del pozo, se encontró que en ningún caso el petróleo llegaría a las costas ni a 

áreas protegidas. 

 

4) Impactos potenciales en Turismo y actividad pesquera 

 

En el área operativa del Proyecto hay muy poca presencia de actividad pesquera, dado que 

la mayoría de las operaciones de pesca se llevan a cabo a profundidades inferiores a los 

200 m. Asimismo, particularmente para los meses del año propuestos como ventana para 

la actividad de perforación (proyectada entre octubre a diciembre), no habría solapamiento 

de la actividad pesquera con la localización propuesta para el pozo. Por otra parte, se 

destaca que el Proyecto se llevará a cabo en un área donde no existen zonas de veda 

permanente o parcial de especies de interés comercial. Tampoco se encuentran áreas de 

protección de juveniles o unidad de manejo pesquero dentro del área del Proyecto. 

 

Cómo ha sido explicado en el EsIA el proyecto será ejecutado a más de 300 km de la costa, 

por lo que no será visible desde la costa y no interferirá con ninguna actividad turística.   

 

5) En cuanto al eje del proceso participativo, el proponente ha establecido y mantiene 

reuniones presenciales y comunicación por escrito con los actores clave, tales como las 

pesquerías, el turismo y otros usuarios del mar y sus costas.  

 

6) Adicionalmente aun cuando no obra como un eje especifico y en virtud de las inquietudes 

transmitidas durante la audiencia pública, comunicamos que se realizó un estudio de 

modelación acústica submarina específico de la perforación del pozo Argerich -1; Mismo 

que fue presentado como Anexo VII – C Modelación acústica submarina, en el EsIA. El 

estudio incluye los criterios de evaluación de impacto del ruido submarino, las fuentes 

evaluadas para este Proyecto específico, y las resultantes distancias modeladas a los 

criterios de evaluación para la fauna marina.  

 
El informe constituye una herramienta de apoyo en la evaluación de los potenciales 

impactos ambientales en el Estudio de Impacto Ambiental con el propósito de caracterizar 

adecuadamente el campo acústico en el área de estudio y entorno marino específico, y en 

esa línea presenta los resultados de las modelaciones para las fuentes de sonido más 

significativas.  

 

Los potenciales impactos acústicos evaluados, sus consecuentes medidas de mitigación, 

como la presencia de observadores de mamíferos marinos, sistema de monitoreo acústico 
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pasivo y arranque suave y progresivo, así como el plan de gestión ambiental desarrollado 

en el Estudio de Impacto Ambiental, son consistentes con las mejores prácticas 

internacionales de la industria. 

Es dable destacar que, en referencia al Informe Técnico de Revisión (IF-2022-93838784-APN-

DNEA#MAD) emitido por la autoridad de aplicación en el marco del Proyecto, y al documento 

“Aclaraciones a las observaciones referidas en el Informe Técnico de Revisión” presentado 

oportunamente por el proponente a efectos de dar respuesta a las indicaciones de las 

autoridades (Ref IF-2022-97376209-APN-DTD#JGM), se presenta el documento titulado 

“Respuestas a las observaciones referidas en el Informe Técnico de Revisión” que constituye el 

documento que proporciona la trazabilidad de las respuestas a las indicaciones emitidas en 

carácter de observaciones y otros comentarios recibidos en referencia al Estudio de Impacto 

Ambiental. 

 

Saluda a Ud. Atentamente, 

  



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas
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